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I 

Llamaclo a lista •. 

II 
' ... ~ . 

• ~t,l)ra y aprobación de las Actas números 28, 29_ y· 30, correspon· 
lienies a .las sesiones ordinarias de los días miércoles 28 de oetubre, 
tlartes 3 de noviembre y miércoles 4 de noviembre, publicadas en 
. -,'· :' · lá Gaceta del Congreso número • • . del presente año. 

III 

:¡taciones a los señores Ministros y altos funci~narios d.el Despacho.· · 

.eflor :·:Ministro de Defensa, doctor Rafael Pardo Rueda. -
eñor Ministro de Gobierno, doctor Humberto de la Calle Lombana.
~ñor Ministro de Justicia doctor Andrés González Díaz .. 
. ' ' 

Jtos ·mandos militares: 
e:ñor General Comandante General de ·las ·Fuerzas Milita1~es. · 
~ñoi Mayor General Miguel Antonio Gómez Padilla,, Director 
· G~~erál de la Policía Nacional. 

eñor Fiscal General de la Nación, doctor Gustavo de Greiff 
Restrepo. 

añor Prócurador General de la Repúbli~a, doctor qarlos :Gustavo 
~ .ÁlTieta Padilla. 

: ' 

OUESTIONIARIO 

r.C.uántas bajas han sufl'ido las Fuerzas del orq.en Público sobJ:e los úÍtimos 
: ·24 meses por enfrentamiento con la subversJón? 
·¿Ouántas bajas han sufrido los· miembros de la subv~Bi61n en el ~'tnO 

· '. i:1eríodo y civiles ajénos al conflioto? 
¿Cuá~tos han sido detenidOS', condenados,. pertenecientes a los grupos 
alzados en armas? 

¿Cuántos milit_ares han sldo procesados por la Procuraduría y poi• la jus
ticia penal militar como. consecuencia de operativos oficiales en contra 
de la dellncuencla común y la. subversión? 

5. ¿Consideran el Gobiemo y las Fuerzas Armadas que son capaces de«iérrotar 
a los grupos alzados· en armas? 

6. Si lo anterior no es pÓ.jlible, ¿cuáles son l¡i.s necesida!ies. para imponer la 
paz y la dignidad Ciudadana? 

7. ¿Tienen las Fuerzas Armadas' la autbnomía suficiente· -para ·:realiza.r ·10. 
operativos -militares contra la subversión? ~~' · ···· ·" 

8. .¿Cuántos efectivos tenía, según el coii<icimlento ·del G~bler~o; -~ª: sqb~· 
sión hace 24 meses y cuántos ahora? 

· 9. ¿Qué Ínida.tivas legislativas propondría el Ministro de Deféns~ a, ·:_fhi, do· · 
f~cilitar la eficiencia de . las Fuerzas :.:irm~as de Óo!om~iá? , ., .. 

10. .¿cuánto le cuesta al país la guerra? 

t1. Que el Gobierno Nacional explique ·POr· qué no ha sido some~ido :a/eól;lS1. 
deración del Congreso el :Protocolo II 'de Ginebra. · · ·· · · · ,. · 

~ , ' . 

12. ¿Cuántos civiles han caído en ~l conflicto. armado interno?..... . - .. 
13. ¿Cuentan las Fuerzas Armadas con 195' .. recursos· suficientesé.para· ipantener 

el orden ·público en el territorio? 

14. ¿CuántoS' miembros de la Fuerza Públi~~ ~~tári sindtcad~ .. ~~:,cÍ{~il,tíi.j~.- ex:~ 
torsión, secuestro y homicidio? 

15. ¿'Cuántos mien1.bros de los reinsertados-han-vuelto a la subversión? . · ·. 
16. ¿Por.- qué está ·fallando la capacidad de apóyo de· las·· Fúerza8 MÍlitareSi · 

¿Por q;ué aunque las tomas de poblaciones se prolongan por vahas norail,' no 
, - . ~ . . : . 

llegan refuerzos, pei'mitiendo así que se masa:cren la fuerna pública.. Y. Ia . 
. . ·. - ··~ . '- - .. 

,POblación civil? 4 .. • " • 

17. ¿'Está el Estado colombiano, y concretaU].ente las Fue1·zas 'Ahnadás, en ca
pacidad de ga.rantiza.r la integridad y s'alvag•uarda de las fronter!ls? · · 

- . 

Proposición número 76. 

El debate que hace ref.erencia a la Proposición número 76, con los 
señores Ministros del Despacho, los-áltos funcionarios· del Est~do y 
los altos ·mandos militares, se llevará a cabo en la sesión del- día 
jueves 5 de noviembre del presente. año .. ; . 

' ,, lV' ·: .. 

.. Proyectos de Iéy -pa;..a.·s;gu~do d~bate:· 

Proyecto de ley número 110 de 1992 Senado, "por la cual se reorga.. 
niza la Cómisión Asesora de Relaciones Exteriores y se reglamenta 
el artículo 225 de la Constitución Política de Colombia". Ponente 
para segundo debate, honorable Senador Enrique Gómez Hurtado:. 
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Ponencia para segundo debat·e publicada en la Gacefa del Congr~so 
número 109 de 1992. Ponencia para primer debate pubÜcad~-ei-; l~ 
Gaceta del Congreso número 109 de 1992. Proyecto publicado en la 
Gaceta del Congreso número 37 de 1992. Autor, honorable Senador 
Gabdel Melo Guevara. Orig;inario del honorable Senado. 

VI 

Lo que propongan los honorables Senadores, los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios del Estado. 

Proyecto deJey número 76 de 1992 Senado, "por la cual se interpreta 
con autoridad el artículo 79 del Decreto-ley 929 de 1976". Ponente 
para segundo debate, honorable Senadora Claudia Rodríguez de 
Cast~l}&:µ,os . .{\JJ.tOJ;E;&.: HoJQ.Q.J!"~J>,e¡;; S_enaclores Rob_e:i;to, Ge,rlein Eche
veq·~a, Jo:i;-~e- ~-ªm~A ~lías, T'fáder, Ra.fae.1 Amador, Orl~.ndo Vásquez 
VeiásqB_((~ y. 9:tn~s ... froy.ect.o_ Qdgip9-rio del 1.i_p_u.orªbJ~ Se11~do. 

J?l Señor Presidente, 

El frii;ner Vicepreside1~te, -

~t Seg:~mdo. V:i..cepresid_ent.e,. 

JOSE BLACKBURN C. 

ALVAR:0 f'f\YA CAMELO 

V JAIME VARGAS SUAREZ 
El Secreta1'io General, 

,J Negocios susfanc.i.ados por la R.resid~:ttcia. PEDRO PUMAREJO VEGA 

PONENCIAS 
PONENCIA PARA JP'JRlIThJl"ER DEBATE 

al P1:i;>yect0' cie. ley númell'® 7i1 &:ena,µo d~ · 1~92, 
"p~n: n:i.e~o <!e. la cu~l se e:1;_Ue.a:ide l.a Carrera 
Administrativa a las e:1,1iitll~Ql~ª t~:rrito_:riªl~!i Y. 

-···· ·- ·süs--éñtes -(fésnentll.·allizados". 

Señor Presidente, honorables Senadores Co..:. 
misión Séptima Constitucional Permanente: _ 

Por encargo de la Presidencia de la Comi
sión, nos permitimos rendir· in{orme P::tra. 
primer debate ái proyecto de ley de la ref-e- · 
rencia, presentado por el hcmora.ble Senador 
Alvaro Uribe Vélez. 

l. Importancia del proyecto. 

El proyecto se encamina básicamente a 
ejercer una competencia privativa que le atri
b~~'.P al Congr.es_o el ar.tículo 21 transitorio de 
la nueva Constitución, con pla40 iwpro~roga
ble q-t,1e ve.nce_ el ~ Q, d,e- d,icien1bre qe \:)S_te UcñO, 
para: regfamentar la Carrera Admini~tr9-tiva 
de que trata el artículo 125 de la misma Carta, 
extendiéndola "a la,s e.ntida,d-es territori!;!.les y 
sus. entes d-es~e.n;t,:r;a:l~~a_dos"-. ~:µ ca~o d~_ gue e~ 
Congreso no expida dicha ley,. de:µtr9 d~l 
plazo previsto, el Presidente de la' Repúbli~a 
queda facultado para expedi:fla en un termino 
de tres ( 3) meses. 

Fuera de esta obligación tan compromete
do~~L ~~· i~rr;_i:i.o,i¡t,~J?i<:~'ª g~ ~:im~tj.ir esta ley ra
,dica en la trascendencia del tema .12~1:'.a;. l~ 
vida colombiana. Basta considerar que la im
plantªción de. la" Car:r.eta Administrativa "fue. 
prevista y consagrada con acierto en el ple,
biscito d~ 19.,57_ c;:;~;II,l,~ e\: ~-q~ti~u~~o, aqec~?-9.P Y 
té~~i.~-º P,eJ Jfre:µt~ ~;ici,on~l. 

2. Antecedentes legislativos. 

En materia de Carrera Administrativa se 
ha tenido,_ destj.e el_ a,i;ío l~il:?., w:i, C\e¡;¡ai:rollo 
norinativo· que"se foicfa 'con lá expect\'ción,-Q.e. 
la Ley 165, en la cuai"se consagró,-'enfre otros 
aspectos, la inamovilidad. de los funcionarios· 
escalafonados en ella. Postel'.iormente; el ple-:
biscito de 1957, que dio fas bases para la re
forma del año 1958., fue el fundamento jurí-:: 
diéo 'para rá .creác1ón d"e los_ ent'~s rectOres en 
materia de. administración de personal, y- file 
así,'~:Snn,o_, C<?? I,a.. ~xpe_diciófo de la Ley 19 de 
1958 se- crearon, entre otros, e.l D,epa,rta111ent9 
Administrativo del Servicio Civil, la Escuela 
Superior de Administración Públic::¡,, la Sala 
de Consulta y Servicio Civil del Consejo de 
Estado, que dieron un sentido más técnico a 
las obligaciones tj.~l J;!:stad._b e~1 lo_ ati:µente- a 
la administración de personal. Es por eso que 
en C!~l'l.~1:1,"P\IO d_e es,a; ley se expidió el Decreto
ley· 1732 de 1960 que se considera como e.l es-

.1- • - # ~ 

tatuto de la' administración, hasta el año 
1968. A partir de esta fecha, se expiden nue
vas reglamentaciones sobre la materia como 
son, el Decreto 2400 del mismo año, donde se 
da desarrollo a los principios de la Carrera 
Administrativa, se consagra el Estauto Etico 
del Servidor Público, se señalan los organis
mos p,ar,a la aqministración del personal, y los 
lineagüentos generales de la, Carrera Admi
nistratfva, así ·como otras disposiciones sobre 
el particular, aspectos que fueron reglamen
tas.J,os_ P.9X el Decreto 1950 de 1973. 

Por el mismo año de 19-68, en forma para
lela, se expidieron normas relacionadas con el 
régimen prestacional de los empleados ofi-

pliego de modificaciones el texto completo del 
pro:v,.egto. 

~l 'proyecto consta de 3~ artículos, as~: 
El ªr.tículo 19 hace extensivas las disposi

ciones sobre administración de personal ac
tualmente vigentes en el orden nacional, a los 
órdenes departamental, distrital y municipal 
y a sus entes descentralizados. 

El artículo 29 remite a la clasificación he
cha por la Ley 61 de 1987, sobre qué empleos 
son ·de libre nombramiento y remoción a nivel 
naciónal y· señala a nivel. departame11tal, dis
trifal -y municipar que empleos son de libre 
nombramiento y remoción y por exclusión, 
cuáles son de carrera. 

ciales. Con el Decreto-ley 3135 de 1968 y su El artículo 39 prevé que al convertir uri 
reglamentario Decreto 1048 de 1969,- se unifi- empleo de carrera en empleo de libre nom-
có el régimen prestacional del sector público bramiento y ·remoción, su titular debe ser 
en el orden nacional, normas que posterior- reintegrado a otro de igual categoría y re-
mente han tenido un desarrollo complemen- muneración. 
tario, en decretos ·producto de facultades ex- El artículo 49 define qué es empleo de pe-
traordinarias otorgadas al señor Presidente ríodo fijo. 
de la República, tales como los Decretos i042 -.- -.El artículo 59 remite a la Constitución para 
de 1978, que dispone lo pertine11te a no.roen- ·determinar cuáles son los sistemas especiales 
clatm;a y clasificación de empl(\os; el Decreto de catrer::¡, Y qué aspectos c:leben co.ntener las 
1045 del mismo año, que consagró la fo.rma 'de. - - l\:)yes que regule:q estos sistemas. 

·reconocimiento y liquidación de prestaciones Ef artículo 69 contempla las causales de re-
s9_ciª'les, y con posterioridad nos encontramos tiro del sen~ici.o y que éstas conllevan el retiro 
co11 ~:;LS· Leyes 33_ de _i985 y 71 de 1988, que uni- de la Carrera Administrativa y la pérdida de 
fica,n el régimen pensional. Adicionalmente los derechos inherentes a ella. 
eñ el año 1984, el legislat~vo. ~e :pr<munció Jp]: arttc11lo 79 consagra una indemnización 
sobre el régimen disciplinario predicable de . para los empleados inscritos en el escalafón 
los empleados públlcos, a través de la :i;,ey_ :\-f - Ae-1~. Qa_rxei;a. ~dministrativa,. por. C::J;.ll~i:L de la 
Y- i;>_ld ·p_9st~rior Decreto reglamen~ari9_ 4?2 de_ . supresión <;J.el empleo. , · 
198_5. ~a ~ey 4Q de 1987 hizo. extensiva la Ley El ar~ículo 89 d~termina que pro~ede l,i:t de-
13 a los empleados municipales y la Ley_ 4~ de .claratoria de insubsistencia del nombramien-
1990- lo hizo para los empleados departamen- to del empleado éscalafonado en carrera, 
tªJ~s. cuando haya obtenido una calificación d·e 

servicio no satisfactorió. -- ' ... e e- • --Finalmente, la Ley 61 de 1987 regula lo·.co
r.i:eqp_o_nQ.iente al ingreso extraordinario a la 
CrJ,rrera Adminis~rativa, mediante 1á coinpen'..: 
sacig~ ·de requi~~tos. Con lo anterior, se puede 
observar que de esª' amplia regulación en la 
materia, en la cual "se incluyen- los-más varia-. . . . ~ . . (. . 
dos aspectos sobre administración de perso-
nal, los diferentes organismos territoriales 
carecen de disposiciones que les permitan 
desarrollar en forma técnica y eficiente los 
procesos para una :m.ej or administración del 
personal a su servicio, por cuanto las normas 
e~i¡:¡tentes hasta la fecha, sólo son aplicables 
a entidades pert\')necientes al nivel nacional. 

3. Contenido y alcance del proyecto 
Pliego ele modificaciones. 

Esta ·ponencia recoge el contenidÓ esencial 
del proyecto, precisa algunos concep~os, an:i- . 
plía temas, modifica aspectos importantes d.é 
la actual legislación y adiciona y reordena 
todo el articulado. Por eso, p:i:.esentamos~como 

Cont~a esty a~to adminis.trativo_ procede el 
,. recurso de reposición y la decisión en él con

tenida se entenderá revocada, si la adminis
tración no se pronuncia dentro de los quince 
(15,)_ q~as ca,lenda:r;io siguiente a. lª presenta-
ción del recurso. · ·- · - -

El artículo 99 modifica el a<'.tual régimen 
9-JsqipUn¡¡,rio., en el sentido de establecer que 
cuando la falta disciplinaria. p_u_ed!;!. ameritar 
d~stitución, el nominador deberá ordenar la 
iniciación de la correspondiente investigación 
y decretar la suspensión del empleado en 
el ejerc1Cio del cargo, hasta la culminación 
de la investigación. · 

·El artículo 10 modifica las normas vigentes 
sobre provisión de empleos, el proyecto otorga 
p1:ef,ere11cia a los empleados. de Carrera para 
encargarlos de esos empleos, :m.ientr.as se des
arrolla el pr_ó"cesó de s~íección- correspondien
,te: sófo, si elÍo no es posible en razón de que 
éstos no puedan acreditar los requisitos para 
el- desempeño de los empleos por proveer, 
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,excepcionalmente, se podrá efectuar no:111bra
mientos provisionales con personal. difer~hte 
al de :carrera, previa autorizaciün de las 'Co
misl.on:es ·Naciona1 ··o Seccional, según el ·c~so. 

Se determina además que el térm'inó 'de du
raci0i1 del encargo no podrá exce·der. d'el seña
lado para los nombramientos ptoviSional~s: 

El ·artículo 11 crea la Comisión Naci'ohál ael 
'Seí:vicl.'o 'Civil y señála su integ-ra'cl'ón, Cré c'oh
forinidad con la -disposición cor:i.téh'ida eh- el 
ai'tfou1o fo d·e ia 'C'onstituci'óh :Naclónal. 

El artículo 12 señala el períod'o y lo}; re'qui
sit'ós que deben réunir l'os íhiémfüos 'designa
dos por el Pr"esid'ente 8.e la Repiibllca y p'or 
los "emyúea·dos 'en la cita'da fomiSlóri. . . · . 

El artículo '13 fija las funCioú.es 'de fa reofüi-
.srnn Nacional 'del ·Berv'icio C'ivI1: -

E'.i artí'culo lÍ:l: cr~a en cada "d'épattafüéht'a y 
.·Ém ·e1 biShito Capital una Comlsióh 'sec'cl'onal 
·del Sei-vlcio 'Civil :cfu''e ejercer~ en sus Í:éspec
tlvas clt'cunscripciohes, las 'rrúsipa:s furicTones 
íd'e 1á ébmüiión :NaCional d·e1 'Sétvlcl'o 'cl.:Vi.L 
-ta:s <eJ'ércerá por :d.elegáción y 'iá 'bofoisioh :Na
ci:orra-i no podrá 'reasufüirfa sl.no eh ·casos ·gra
ves y füiei'itras 'dur'a la 'S}t11acioh .. K~ehí~s, 
sénafa. ta 'ln teg:raél'ón 'd-e Hiclias ·comislónes 
s'ecdona'res. . -_ . _ _ _ ~ .. . _ . _ 
'fill afoícuib 15 sei1ala ias c~diéla'de~ ,Y. .el__,pk

ríodo de los miembros d'é iM bohiiSióhés ·S'ec
éifüfa1es.-

El ar'tfcu'ro 1'6 pi:ev~ que la comisió~ Nacio
nal 'éiel 'Servicio el.vil, -para ·eL cumplimiento 
de sus funcié:ines ten'ctra k~s ( 3) _ asesores a · 
qu'ienes les 'coi-respohtl'é 1a '13ecre'taí:la 'té·chica -
'dé fa 'Goihlsfon. . _ _ 

El ·arbcu16 11 organiza -en 1cua'ctto:S Iúh
'cfoña1es el pérsona-1 de las 'éhiiaa:d.'és con 
siift'efüás 1especl.aies :ae no'meWclat'líra.:'y 'r:t~mu
neHi'cl.'ón. 

Ei á:ftfculo 18 te1aéiona i'os ctla"Ci~os Iünc'fo-
nales. " 

El •á:rtictifo 19, 'Cia:élo q\1'e 'est~s 'éi:ltidades 
tl'eneú 'Ói:garios de afd.i111nisttacitin propfos, :~s
tablecen que seguirán ejeh:ié'ncto las '.ri.uicfo
Iíes asignadas por la 1101-nm qtl,e rás ~·réó, _bajo 
la vigiiancfa y coord!naci'óli. ere ia 'cohüs1on 
Naci'órral 'd'él ·servi'ci'o 1Clvii. 

El artículo 20 se fefi'é1:e a los nombramien
tos pÍ:ovisionales en empleos cuyo -titula-r esté 
'e:n 'c'ofüisfon. 

El artlculo ·21 otorga a '1os honüná'°d'oré'S Un 
plazo de s·eis (6) meses para: 'darc'umplhiiieñ-
to a las disposicio1res 'Sóbre Car:rce:i:a. ~-

·Él artícuro 22 esta:b1€·c'e pai'á ras ... enticfaü'es 
territoriales un plazo máxilhb 'efe s'éiS '(~} m'é
ses 1pa-ra ·expediT iós 1i1an u al es 'd'e fünci'oú"es. y 
de requisitos para el desempeño d~ los· em
pleos. 

El articulo 23 -efeva a ·causal d'e málá ·é'óh-. 
ducta 'él 11·echo 'd'e ·er eduai· n'dhi.h:ramí'eú'füs 
por füéi'a ·ae fo dispuesto 'én la iey. . . . 

El articulo 2{ otoi·ga á los 1'un'cibn'ar'ros 'de 
las 'entidades tei.·rlt'di'la'l'es y :Sús éii'tes 'd.e.séen
tralizados un térmiho de dos ·e 21 ·áñ'.os ·para 
a·cre'ditar 'los re"quisft'os üecesa:rfos :p'ara ·des-

- empeñar <31 einpl'eo. 
E'1 artíCulO 25 senata. que el bepartamen~o 

Administrativo del Servicio 'c'ivg y la Ei:ictiela 
- . - ·¡ •·· . .. . 

Súperfür de kchnin'istráción Pública d'~·be,n 
asesorar a las entidades territoriales en la 

- á:dopci'óh dé sistemas de rroliren·ciatura y es-
calas de i'eí.nuneración. .. -~ 

·EÜ attícu'io 26 pr.evé 'que én _toda-.s )as 'enti
dades debe existír uha :Cornisfon ~re '.Pe:tsónal. 

El artículo 27 pl'eve la supresión &el 'Gón'sejo 
Superior del Servicio Civil. 

El artículo 28 determina que en ios d_epart?-
. mentas, en los municipios y e? :el Distr~to 
_ 'Capital, se debe adoptar la nomens:lat~ra J~~-: 

neral de empleos que corresponde .a ca.da cir
.. cunscripción territorial, aju.st~,:néiose a _l~s 

disposiciones que so.bre la n:iat.eria rigen .pa:a 
- iosr· empleos del orden _naci<?!1a!. ·- __ - -

'Ei áttfoulo 29 hace extensivas· las disposi
cl.ones sobre ad.mln1straclón de personal, con 
excepción de las que regulan la Carrera, a los 
empleados de la Veeduría del Tesoro. · 
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El artículo 30 establece la posibilidad _de 
qlleja de ·cualquier persona ant~ _los sup~~·i~r~s 
j erárqúicos por la mala prestac10n de~ se_:v1~10 
de los empleados y señala proced1m1~ntos . 
pata ·que ésta tenga operancia y sanciones 
para ei caso ·ae temeridad o mala fe de la per
sona ·que se 'queja. 

Artícrilo 31. prevé los traslados presu·pues
tales a favor del Departamento Administra
tivo del Servicio Civil y la Escuela Superior 
de Admtnis'traéión Pública para la impla!J.
tación y puesta éri marcha de la C'afrera 
Admiriistratl va. . 

'.E1 artl'éulo 32 s·eñala la vl.gencia de la iey 
y fas dl.sposlcionés.que. esta modifica. 

4. Lo novecróso 'd'é1 i>toyecto. 

'como innovaciones en materia de adminis
'traéioh de persorial, el ·proyecto presenta las 
sigu!en'tes: _ _ _ 

4. 1. Amplía la cobertura éie las normas so
br'e a'd.mfoiSt'rabóh fa~ 'p'é'fsonal, propia~ 'de la 
'Rafüá E}'e·cutiva 'del Pbd"er Publico, 1facl'éh
'dola~ ·eitenslV~s 'a nl.Vei 8.'escehtraliza:d'O te
rRtoriilmehte'y '¡for Sérvi'Cibs, -10 que perinititá 
la:-apfü~abióh de ún ·sls'tehia unificado. -

- -- ~. '2 .-·seiláfa los éargos ql.le a nivel terrlforial 
ó tl.es'céntfal'lzado áe cohsl.éieran de libre noÍn-
iJramieii'to ·-y remoélon. -
. 1. 3 besa'froúa-1a noi:in-a coristitudonal que 

crea la Comisión Nacional del Servicio élVfi y 
''estabieé'e ias bomis'l'orl:es :§é'cclonaies i:fa:r~ __ 1a. 

· ·atiifH:frrn'ü·:téWm, vtg1:1afrc"iÍ'l. y ·control de ·ia 1ó'a-
• -'i-f'éfa a nlv'el r¡;eri.i·tófia:i y '·d'eterinina 'SÚS fun

"clüheS y fu'Tru'a '&é 1nteg·FaClóh, dentro ·a·e la 
au-tolÍ:oiníá .cofr§'tltucloná:l posible. 
·- ~ .'4 Pre-clsa: que ·et efni51ea:ao ·conserva los 
·a.ere'chos ne carrera éúando él carg'o a.-e 'ca-
rrera sea 'declafaéio de ílbre nombramlento 

· -y í'emócfoñ: · - · - ~ 

- 4. 5 Agrupa eH cuadros funcionales de ca
, rác'tet 'te:c·nlco a '1ós efopl'~ados de aquellas 
· ·ei1ticfrid.es ·au.e hasta 'fa exp·eaiclon de ia cüiis

titución de~ 1991, 'Se regulaban por fas denomi
na-das '1Carrefas Espeéfales" .. 
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ctificacI.ones que pretsentamos por separac,lo ~ 
que contiene e! t-exto completo del proyecto 
de ley". 

Vuestra Comis~ón, 

Iíefo .. á11 :Echeve1·n ·c€}i-oñado, s'énador _po
nente. Alfonso J~.lillgall'ita Baracaldo, Senador 
ponente. 

PLtE'GO DE MODIFICAéIONES 

al Proyecto de ley número, 77 de_ 1~·9·2, "por 
medio de -la cúal s·e extiende la Carrera Ad
inl.ni'stratiVa a fas entidades territorfales :Y. sus 
erites 'ciescentraJ:iz;j,{fos y se establecen m()(J.'Ffi-

éacfones a fa )e'g!slaéión nacfonal actual" . 

El1 bongr~o efe óolombía, 

DECii.ETA: 

:Artl.cufo t9 ':E1 ·artfculo J.'9 'd.'ei proy'.ec'tó, q·úe
'fütfa :ásí : 

De la cobertrrra. I;as disposiciones 'que re
gulan el -régimen rcte administración ·dé ·J)er.so
nai civil que presta sus servicios ·en la ·Rama 
·Eje·cuti".a, c.ohten_idas _en los Decretos-leyes 
2400 y 307:4 de :Hr&8, 1a Ley 13 de 1984 y la hey 
61 de 198'1, sgs d'etre_to:s regram:entar-ios y las 
normas que las modifican o adicionen ·3on 

. aplicables a •las ·emplea_dos ·del Estado que 
._ prestan sus ·serv_i:cips ·en las entidad'.e·s u orga

nismos de 1os ·nivele:S nacional y teri·itoriai y 
· ·sus entes _rdescentral1:Z.ados; en ·el Distrito ea

pltaJ, en ·las .i\>Sambleas Dep'artamentaies, :en 
-los Concejos Muniei.Pales:y :Oistr-ita-les y en %as 
Juntas Admin!stradoras Locales y a los Pl:!rti
culares ·que tempotaim'ente desempeñen fun
ciones públicas; 

Mientras -se éxpYfül.11 i'a's nóriñ~'sobi·e adini-
hiStracTótl ·del p'érsbí1'al d"e lás 'entüiades y 

. órganis·mos 'Con S:ístéma:s 'esp'e'éia-tes d·e Car~e
- r'a "séñáiadós 'eh lá". Co1'rstituci'ón, ·q·ue ·care:een 
-,(Je ellas de -'1.á's ·contrif1:forfüs TJepa:ita:men tales> 

~ _ ~L6 Seü.ala -las ·en'tida.:'d'es ·que se regu'J.'a·ñ por 
sistemas~ •particuia:res 'd.~ :a:'dmihistra:ción 'de -

. :personal y !l)Ól'..Cari'eras ~1"sistemas de fuérito 

Distrita'i y MU11idpa1é:S y ele lás 'P'frsonertas. 
les "3erán ·apiicabres -lás ·a.1s-posic'iorres 'cbnteni
das en h presente ley. 

Los emi)lea:dhs 'd'el \&sta'ci:o ,que •pí·esten sus 
servfcros en ia 'ií?tesideh'cfa ·ere la -República Y 
en ·e1 Mü1'isteiio d'e <Defensa, 'con-tinuarán :ti
giéndose por las normas vigehles para ·euo:s~ 

. ·espe·cial. 
''4 :7 -·En razón á;'qlfe ·e1 aít'ícufo 52 'de lá uey 

.ro 'de li19o e3ü:iúYé ·a.e 1á a.:plicaCión 'del D~t'fe
to 694 dé 1975 a los e1nip1J.·éa'd'<Ys dé ~·a:s tei'l'fü-

. "da;de's terlitoriales ·Y de. su:s en:tes desce1~trali
zados, -por -lo :cual en la ·actualtdad_ ·d~clJ9s 
·servl.d.ores car-ecen de un estatuto '(le adminis
i.ración 'de .p'erSOl!;a\, Se ~hace, extens'iva)a ap~i
C'aCió_n del .prec~tado .. 4.e~re1o y de_ -~~s _ ~is-

. .posiciones que lo r~_glamenta,n, mod1f19a:1,?._ o 
adiclonan a estás serv·idores ·d·e la salud pú-
blica. ; . . . _ -
· 4 ."'8-se· ~corrl.g-eñ álg:u.1}a-s ·Cieticie~cias ,mo~

tractas ·por. la -exp~rieb,cia .!:Jh ~~ :actu~:l l~~·is
. laciOn naéiemal;éomo por ejemplo_ia: pr.o.visión 
_ temporal de ·em¡ileos .de .barrera mientras ·se 
-non-1bra al títulai:. . 

.~ . 4. 9 también se un1.fica ta riomen'c1atúra en 
lodo el territorlo nadon"al. -

~ .. ~q El pfoy~ctp,se or~e~'t~.s~n,r1.glc!~~es )??r 
-los p'i'incipios de Cartera Adniimstrat1va con 

:. iúgreso, estabilidad y aiscens_os r>or m·éri'fos y 
&e réfüo ágil poi: fa usas fontrarfas a éstos. 

Considerainós que;ei pr·oy·ecto de tey 'Permi
te-,cumplir- con la obligación constituci9nal de 

- · l·egfarnentar el artfoui.o · 125 d.e fa bmstitución 
Nacional en- cuanto a los asp'ectos :i'undam"éri

-tal·es 'qué fa 'carrera A'ilniiblstra:hva compren
d'é. liemos éontaá.'b 'pa'ra n·uestl:o trabajo con 
la valio:sa asesoría del Departamento A.&m1-

.. nlstfatl.vo 'ci:'el i:rer\rl'él'o 'mvl1, a 'tfaves ae· 'fun
-·c1onári0s 'coíhpe'ten't'és :y · ·co11 experienCia. 

Poi· 'todo ·ia añterior, n'os -permitlmos pro
~ 1ponei-: ·¡¡nése :Primer d,e6ate al :Froyecfo de 
~ley iitimero ·~¡7 sénacfo ae.:1°9.92,,. ''Pº~ m(_)~!q_d.e 
la cual se extienü.e la Carrera Administrativa 
a las entidades territoriales y sus entes des
centralizados', de acuerdo con el pliego de mo-

-AÍ'tfCt.rl'o '29 á:ttíclilo nuevo. 
De los empl'eós 'Cié fcárr~]:á y fü~ libi'é hom

brimii!iftO w _re1no'Ci'ón. rros empJe-a-d·ós de los 
oroanismos y ehti'da:tres a 'qüe ·~ré -réiiere la. 
pr~sente ley.·Sóh 'd"e ·c·a:-tteí·a, coi.1 1exc·e15cióh de 
los de elección popular, ·los ;ct·e -peri'O'do fijo 
c-onforh'fe a 1a ·eorrstituétóú y í:l. fa 'ley, los de 
libre nombranüen to y remoción tletermina'dos 
en la Ley 61 de 198'7, 'eh tos ·cuadró's fuñci'.óna-

. -les ·en -los si:st·emas •particulares ·de ·a:dminis
-ti:~ción de :persona·!, -en tos estatutos de !RiS 

_•car,rer-a:s esp·ec~a-le:s; y ·en ·el 11ive1 territo·nai. 
)Q§..:füJ~ §e .senala·n a continuación: 

- 1 m1:etftho 'G'ehe'i'ál. S'écl·'eta'í'i'o y SübS.e-
- 'CÍ'eta:i:m rd'e rrespa·cno blt:eét'oi· y Bu1:ia1i"'ector, 

Asesor, Jefe de Oficir{a, Jefe -de Divmlon, Jáfe 
·cte Departamento, ·secreta1·ib Prívádo y \Jefe 

· de Dependencia que tenga un nivel ·superi"or a 
Jefe de B"ecci'ón y -los ·equiva'l.-entes a ros an

. teriores. 
. 2. Gerente, Director, ,Presiden:te, ·Rector, 

Subgerente, Subdirector, Vicepresidente,_ Vice
rrector Secretatio Geliera-1, S-ecretar10 de 
Junta :se·cretario Priv.adb de Establecimiento 
-Pi'.1bÜ.co y Jefe de Departam·ento, de División 
o de Depenüencia que tenga un nivel superior 
a Jefe de Sección o los équivalehtes a los an
teriores . 

3. '.E'mpléos ·de 1os nespaichos de los ·Jefes 
de fa <Administración, Secciona-1, Local o Pro

. vincta-1, cd'e lás Secretarias ·de rrespacho de los 

. Despachos de -1os Prestd·ente~, Directorés y 
Gerentes "dé 'los :Esta5fecinüentos Púb1ícos .y 
de lós Rectores. 

4. Empleados públicos de las Empreisa.s In
dustrial es y Comerciales del Estado y de las 
Sociedades de Ecornmúa Mixta. 
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5, Empleos de las Contralorías Departa
mental y Municipal y de las personerías que 

. tengan un nivel super~or a Jefe de sección o 
,:;ti equivalente. · 

-- 6. Empleos de Iais T'esorerías. 
· _ ,7. Empleados que desempeñen funciones de 
seguridad d'el, Estado. 

B. Lós de Alcalde Menor, Inspector de Po
licía y Agente de Resguardo 'rexritorial o sus 
equivalentes. 
- 9. !,,.os de tiempo parcial. _ 

Parágrafo. Entiéndese por empleo de tiem
po parcial el que tiene una jornada laboral 
diaria inferior a la señalada en las disposicio
nes legaleis. _ 

"Artículo 39 Artículo nuevo. 
Del cambio de naturaleza de los empleos. 

Los empleados de carrera cuyos cargos sean 
deelara,d:os de libre nombramiento y remo
ción, deberán ser trasladados a empleos de 
carrera con funciones afines y remuneración 
igual o superior a la del cargo que desempe
ñan, si existieren vacantes en las respectivas 
plantas de personal: en caso contrario, con
tinuarán desempeñando el mismo cargo y 
crinservarán los derechos de carrera mientras 
permanezcan en él. 

ArticÜló 49 Artículo nuevo. 
D~- los. empleos de período fijo. Son empleos 

de período fijQ los que según la Constitución, 
la ley, las Ordenanzais o lós Acue1"d'.os deban 
ser·provistos para un tiempo determiando. 

.Artícúlo 59 El artículo 39 del proyecto, que
. dará así: 

De· las carreras y sistemas de méri.to espe
ciales. Las carreras y los sistemas 9-e mérito 
especialeis sol). aquellas formas de organización 
y de administración de personal señaladas 
como.ctales en la Constitución y reglamenta
da:s·por leyes·especiales distintas a la presente 
ley.- · · 

Las leyes que regulen los silstemas especia-
: les de carrera· o de mérito contendrán entre 

otros, los siguientes aspectos: cargos de libre 
nombramiento y remoción, de carrera y de 
periodo fijo; derechos, deberes y obligaciones: 
ingreso, ascenso y retiro del servicio; inhaibi-

. lidades e incompatibilidades; calidades y ré
gimep disciplinario de los empleados. 

Articulo 69 El artículo 79 del proyecto, que
dará así: 

Causales de retiro. del servicio; El retiro del 
.servicio se produce en tos ,siguientes casos: 

a) Por declaratoria de insubsistencia del 
nombramiento; , 

b) Por renuncia regularmente aceptada; 
e) Por supresión del empleo; 
d) Por retiro con derecho a jubilación; 
e) .Por invalidez absoluta; 
f) Por edad de retiro forzoso; 
g) Por d'estitución; 
h) 1Por declaratoria de vacancia del empleo 

en el caso de a.bandono del cargo; . 
i) Por decisión judicial; 
j) Por vencimiento del período para el cual 

fue nombrado _o elegido el empleado. 
Parágrafo. El retiro del servicio por cual

quiera de las causales previstas en el presente 
artículo, conlleva el retiro de la carrera ad
ministrativa y la pérdi:da de los derechos in
herentes a ella. 

Artículo 79 El parágrafo 29 del artículo 79 
del proyecto, quedará así: 

. Indemnización por supresión d~l empleo. 
Los empleados inscritos en el escalafón de la 
carrera administrativa a quienes se le.s supri
ma el empleo tendrán derecho al reconocí-

- miento y al pago de una indemnización, en 
la cuantía, en los términos y condiciones que 
establezca el Gobierno N_acional para tal 
efecto .. 

Artículo 89 Artículo nuevo. 
Declaraforia de insubsistencia del nombra

miento por calificación de servicios. El nom
bramiento del empleado escalafonrud:o en la 
carreda administrativa deberá declararse in
subsistente por la· autoridad nominadora, 
cuando hay.a obtenido una · calificación de 
servicios no satisfactoria, para lo cual ·deberá 
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oírse· previamente el concepto de la Comisión 
de Personal. 

Contra el acto administrativo que declare 
la insubsistencia procederá el recurso de re
posición, en el efecto SU$pensivo, con el cual 
se entiende agotada la via gubernativa. 

Parágrafo·. Esta decisión se entenderá re
vocada si interpuesto el recurso dentro del 
término legal, la administración no se pro
nunciare dentro de los quince (15) dias ca
lendario siguientes a la presentación del re
curso. 

Artículo 99 El Parágrafo 19 del articulo 79 
del proyecto, quedará a,sí: 

Suspensión. del ·empleado en el ejercicio del 
cargo. Cuando el nominador considere que un 
empleado ha incurrido en alguna de la.s 
causales señaladas por la ley como falta dits
ciplinaria que diere lugar a destitución, debe
rá ordenar, de inmediato, la inicia-ción de la 
respectiva investigación y decretará la sus
pensión del empleado· en el ejercicio del cargo, 
la cual se mantendrá hasta la culminación 
de la investigación. 

Artículo 10. De la provisión de ilos empleos. 
La provisión de los empleos de libre nombra
miento y .remoción se hará por rnombramiento 
ordinario. La de los de carrera se hará, previo 
concurso, por nombramiento en período de 
prueba o por ascenso y, excepcionalmente, 
en forma provisional; cuando se trate de pro
veer transitoriamente empleos de carrera con 
personal no seléccionado· por el sistema de 
mérito. 

Mientras se efectúa la selección para ocu
par un empleo de carrera lOIS empleados ins
critos en el escalafón~ de· la carrera adminis
trativa, tendrán derecho preferencial a ser 
'encargados de dichos empleos si llenan los 
requisitos· para su desempéño. En ca.Sp con-_ 
trario, podrán hacerse nombramientos provi
lionales, previa autorización de las Comisiones 
Nacional o Seccionales . del Servicio Civil, se
gún el caso. 
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Los representantes de los empleados debe
rán ser en todo momento, empleados del 
Estado, ~umplir con los requisitos exigidos en 
los literales d) y e) de este articulo y per
derán automáticamente su carácter de miem
bros, cuando cesen en el ejercicio de cargos 
públicos. 

Artículo 13. De las funciones de la Comisión 
l'Jacional del Servicio Civil. Corresponde a la 
Comisión Nacional del Servicio Civil como 
responsable de la administración y vigilancia 
de la carrera de los empleados del Estado, 
con excepción de aquellas que tengan carác
ter especial: 

a) Vigilar el cumplimiento de las normas 
de carrera de los empleados a nivel nacional 
y territorial. En caso de infracción de las 
mismas, solicitar a la autoridad competente 
la impqsición de las sanciones de multa, sus
pensión, o destitución a los infractores; 

b) Conocer, de oficio o a petición de parte, 
de las irregularidades que se presenten en la 
realización de los procesos de selección, pu
diendo dejarlos sin efecto, total o parcial
mente; excluir de las listas de elegibles a las 
personas que hubieren incurrido en violación 
a las leyes o los reglamentos· y ordenar la 
revocatoria de nombramientos u otros actos 
administrativos, si comprobare que éstos se 
efectuaron con violación de las normas que 
regulan la materia; 

· c) Recomendar al Departamento Admi:t;lis
trativo del Servicio Civil, iniciativas, estudios 
e--investigaciones en áreas relacionadas con 
la administración de personal; · · 

d) Absolver privativamente las consultas 
sobre administración de personal que formu
len los distintos organismos del Estado y las 
organizaciones de empleados del mismo, en los 
casos en los cuales no le corresponda hacerlo 
a la Sala de Consulta y Servicio Civil del 
Consejo de Estado o al Departamento Admi
nistrativo del Sei'vicio Civil; 

El ·término de duración del encargo no podrá' 
exceder del señalooo para los nombramientos . _ 
provisionales. 

e) Autorizar los nombramientos provisio
nales y vigilar que ellos no excedan el término 
establecido por la ley. 

Si vencido el término de un nombramiento 
provisional el cargo no ha sido provisto en 
forma definitiva, la Comisión tomará las me-

·Artículo 11. De la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. · 

Créase la Comisión Nacional del servicio 
Civil, la cual estará integrada por: 

-El Director General del Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, quien la 
presidirá. Sus ausencias las suplirá el Secre
tario General del Deportamento Administra
tivo del Servicio Civil; 

-:-El Director de la. Escuela Superior de 
Administración Pública, o su delegado; 
~Dos (2) representantes de los empleados 

del Estado, designados por el Presidente de 
la República, de ternas que le presenten las 
centrales sindicales que agrupen a los em
pleados del Estado, y 

-Un (1) miembro designado por el Presi
. dente de la República. 

Articulo 12. Del período y las calidades de 
los miembros de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil. Los representantes de los em
pleados y el miembro designado por el Presi
dente de la República tendrán un períódo de 
dos (2) años, pudiendo ser designados suce-

- sivamente hasta por dos (2) periodos más. 
El miembro designado por el señor Presi

dente dé la República, deberá acreditar los 
siguientes requisitos: 

a) Título profesional; 
b) Por lo menos seis (6) aft.os de experien

. cía profesional; 
e) Haber desempeñado, con buen crédito, 

cargos de dirección en el sector público o 
·privado; 

d) No haber sido condenado por sentencia 
judicial a pena privativa de la libertad, ex
cepto por delitos políticos o culposos, y 

e) No haber sido_ sancionado disciplinaria
mente, en el evento de que ha-ya prestado 
servicios al Estado. 

.·· didas necesarias para su provisión con per
. sonal ya seleccionado y· si esto no fuere 
- posible informará nuevamente al Departa

mento Administrativo del Servicio Civil, para 
que éste lo asigne a la entidad u organismo 
que lo requiera; . 

f) Cooperar con el Gobierno y con el De
partamento Administrativo del Servicio Civil, 
a solicitud de éste, en aspectos relacionados 
.con las materia.;; contenidas en la presente 
ley; 

g) Delegar algunas de sus funciones en las 
Comisiones Seccionales del Servicio Civil 'y 
en los. órganos de gestión de los cuadros fun
cionales y de los sistemas particulares de 
administración de personal; 

h) Dictar su propio reglamento y el de las 
Comisiones Seccionales; · 

i) Conocer, en segunda instancia de las 
decisiones adoptadas por las Comisio~es Sec
cionales del Servicio Civil, en relación con los 
literales b) y e); -

j) Las demás que le sean legalmente asig
nadas . 

Parágrafo. El Gobierno sefialará los hono
rarios a que teng·an derecho los miembros de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y a. 
sus Comisiones Seccionalés. 

Artículo 14. El artículo 59 del proyecto, 
quedará así: 

De las Comisiones Seccfonales del Servicio 
· Civil. En cada uno de los departamentos y en 
·el Distrito Capital habrá una Comisión Sec
.. cional ·del Servicio Civil, que cumplirá, den-

tro de su circunscripción territorial, en forma 
, de delegación, las mismas funciones que cu:qi

plen la Comisión Nacional del Servicio Civil. 
Esta Comisión estará integrada por un dele

gado del Departamento ·Administrativo del 
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Servicio Civil, quien la presidirá por un 
representante de los empleados designado por 
el respectivo Gobernador, de listados presen
tados por las organizaciones sindicales de 
mayor grado que agrupen a los empleados del 
Estado en .la correspondiente circunscripción 
territorial; por un miembro designado por el 
Gobernador del departamento; por un repre
sentante de los Alcaldes; y por el Director 
Regional de la Escuela Superior de la Admi
nistración Pública, donde lo hubiere, y en 
defecto de éste por el Director Regional del 
Servicio Nacional de Aprendizaje, y en ausen
cia de éste, por el funcionario de mayor auto
ridad de esta entidad en el respectivo depar-
tamento. ' 

Parágrafo 19 La Comisión Seccional del 
Servicio Civil en el Distrito de Santafé de 
Bogotá estará integrada por un delegado del 
Director del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil, quien la presidirá; un dele
gado del Alcalde Mayor; el Director del De
partamento Administrativo del Servicio Civil 
del Distrito; un delegado del Director de la 
Escuela Superior de la Administración Pú
blica y un representante de los empleados 
designados por el Alcalde Mayor, de listados 
presentados por las organizaciones sindicales 
de mayor grado qúe agrupen a los empleados 
distritales. 

Parágrafo 29 Cuando las circunstancias lo 
ameriten, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, podrá reasumir temporalmente las fun
ciones delegadas mientras se superen las que 
originaron la decisión. 

Artículo 15. Artículo nuevo. 
Del período y de las calidades de los miem

bros de las Comisiones Seccionales. El. periodo 
de los miembros de las Comisiones Secciona
les, que no tengan la calidad de empleados 
del Estado, será de dos (2) años, pudiendo ser 
designados hasta por dos (2) períodos más. 

Los requisitos de los miembros de estas 
Comisiones serán los mismos determinados 
para los miembros de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil. 

Artículo 16. Artículo nuevo. 
Del apoyo a las Comisiones del Servicio 

Civil. La Comisión Nacional del Servicio Civil 
tendrá tres (3) asesores permanentes a quie
nes a quienes corresponden ejercer la Secre
taria Técnica de la misma, conforme con el 
reglamento. Deberán acreditar los siguientes· 
requisitos: 

a) Ser colombiano de nacimiento y ciuda
dano en ejercicio; 

b) Ser abogado titulado; 
c) No haber sido con9,enado por sentencia 

judicial a pena privativa de la libertad, ex
cepto por delitos políticos o culposos, y 

d) Haber desempeñado durante seis (6) 
años, como mínimo, cargos de los niveles pro
fesional, ejecutivo, asesor o directivo de la 
Rama Ejecutiva, o haber ejercido con buen 
crédito, por el mismo tiempo, la profesión de 
abogado o la cátedra universitaria en disci
plinas jurídicas en establecimientos recono
cidos oficialmente. 

Tanto la Comisión Nacional del Servicio 
Civil como las Comisiones Seccionales podrán 
contar con medios de apoyo logístico y hu
mano para el trámite y la atención de sus 
propios asuntos. En el presupuesto de funcio
namiento del Departamento Administrativo 
del Servicio Civil se incluirán las apropia
ciones requeridas para este fin. 

Cada secciona! de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil contará con un empleo de ase
sor, que dependerá de la planta de personal 
del Departamento Administrativo del Servicio 
Civil. El personal adicional y los demás me
dios de apoyo que se requieran para el cum
plimiento de las funciones que les correspon
den a las seccionales será suministrado por 
los respectivos departamentos, previo la ce
lebración de convenios con el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. Estos em
pleados actuarán bajo la subordinación y 
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dependencia del funcionario de este Depar
tamento, quien para todos los efectos actuará 
como superior inmediato. 

Artículo 17. Artículo nuevo. 
De los cuadros funcionales. El Gobierno 

· Nacional, previo concepto de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil, con el voto favo
rable del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil, podrá organizar cuadros fun
cionales teniendo en cuenta la naturaleza de 
las funciones, la especial competencia exigida . 
para el desempeño y las expectativas sobre 
el logro de los objetivos institucionales. 

Los cuadros funcionales pueden ser técni
nicos o administrativos. Serán cuadros fun
cionales técnicos los que tengan en cuenta 
para su organización entre otros, los siguien
tes criterios: contar con una función técnica 
específica que requiera formación especial 
para ingresar al servicio o ascender en él; 
disponer de una nomenclatura especial para 
sus cargos y de un sistema especial de ascenso 
que tome en consideración el desempeño en 
cargos anteriores dentro del misi:no cuadro. 

Serán cuadros funcionales administrativos, 
de apoyo o logísticos los que se organicen 
para funciones administrativas. Teniendo en 
cuenta los criterios señalados en el inciso 
anterior. Cuando fuere del caso, y podrán 
estar integrados por empleos comunes a va
rias entidades, facilitando con ello la movi
lidad interinstitucional de empleados. 

Artículo 18. ·Artículo nuevo. 
De los empleados del Estado que se organi

zan en cuadros funcionales. El personal que 
a continuación se relaciona, se asimila a 
cuadros funcionales de naturaleza técnica y 
se regula por las disposiciones legales actual
mente vigentes para dicho personal y las 
reglamentaciones que se expidan: 

a) Del Sistema Nacional de Salud, 
b) De la Unidad Administrativa Especial, 

Dirección de Impuestos Nacionales; 
c) De la Dirección General de Aduanas; 
d) Del Instituto de Seguros Sociales; 
e) Del Sector Técnico Aeronáutico del De

partamento Administrativo de Aeronáutica 
Civil; 

f) De la Superintendencia Bancaria; 
g) De la Superintendencia de Sociedades; 
h) Del Servicio Diplomático y Consular del 

Ministerio de Relaciones Exteriores; 
j) Del docente de los niveles preescolares, 

básico primaria, básico secundaria, medio e 
intermedio del sistema educativo; 

k) Del docente de las instituciones de edu
cación superior; 

1) Del cuerpo de custodia y vigilancia de 
la Dirección General .de Prisiones del Minis-
terio de Justicia; · 

m) Del Departamento Administrativo de 
Seguridad; 

n) De la Organización Electoral, y 
ñ) De la Empresa Nacional de Telecomu

nicaciones. 
Parágrafo. A los empleados del subsector 

oficial de salud que prestan sus servicios a 
las entidades territoriales y sus entes des
centralizados les serán aplicables las disposi
ciones contenidas en el Decreto 694 de 197·5 
y en aquellas que lo reglamenten, modifiquen 
o adicionen. 

Artículo 19. Artículo nuevo. 
De los órganos de gestión. A los órg·anos de 

los cuadros funcionales de que trata el ar
tículo anterior de la presente ley, les corres
ponde el desarrollo y la ejecución de las 
normas aplicables al respectivo cuadro. Bajo 
la vigilancia y coordinación de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil y el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil. Cumplirán 
además, las funciones que éstos les deleguen. 

Parágrafo. En dichos organismo¡:; de gestión 
. habrá un delegado de la Comisión Nacional 

del Servicio Civil, quien actuará con voz y 
voto. 
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Artículo 20. El artículo 14 del proyecto, 
quedará así: 

De los mJ<mbrw.1t1Ilentos provisionales en caso 
de comisióim. Mientras los empleados inscritos 
en el escalafón de la carrera administrativa 
se encuentren en comisión de estudios o de
sempeñando, en comisión, cargos de libre 
nombramiento y remoción, los empleos de 
carrera de que sean titulares, sólo podrán ser 
provistos en forma provisional por el tiempo 
que dure la comisión, sino fuere posible pro
veerlos mediante encargo con empleados de 
carrera. 

Artículo 21. ID:eb término para la aplicación 
de las normas ~e carrera. Los funcionarios 
nominadores darán aplicación a las normas 
de carrera a que se refiere esta ley, en un 
término no mayor de seis (6) meses, contados 
a partir de su vigencia. 

Mientras se da cumplimiento a lo dispuesto 
en el inciso anterior regirán las normas que 
a la publicación de esta ley regulaban la ma
teria. 

Los municipios con una población inferior 
a veinte mil (20. 000) habitantes en los cuales 
el número ·de empleos no permita la estruc
turación de escalafones para el desarrollo de 
la· carrera administrativa, podrán organizar, 
previo concepto de la Comisión Nacional del 
Servicio· Civil, sistemas de mérito sin carrera, 
de acuerdo con Ia reglamentación que _expida 
el Gobierno Nacional. 

Artículo 22. El artículo 89 del proyecto, 
quedará asi: 

Manual []e t'mmefones y requisitos en .;las. 
entidades terntmriiales. Dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la vigencia de esta ley, 
las entidades territoriales deberán expedir los 
.manuales de funciones y de requisitos para el 
desempeño de empleos, y en general, adoptar 
las medidas conducentes para la implemen
tación de la carrera administrativa, para 10> 
cual podrán ·contar con la asesoría de las 
Comisiones Seccionales del Servicio Civil. 

Dentro de este mismo término, el Gobierno 
Nacional establecerá el trámite para la ins
cripción en la carrera administrativa de los 
empleados del Estado. 

Artículo 23. El parágrafo 29 del artículo 12 
del proyecto, quedará así: 

De la resp11msabifüiad de los nominadores. 
La autoridad nominadora que efectúe nom
bramientos sin cumplir con las normas esta
blecidas en la presente ley y en las normas 
reglamentarias incurrirá en causal de mala 
conducta. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, de 
oficio o a solicitud de cualquier ciudadano, 
adoptará las medidas pertinentes para veri
ficar el hecho y solicitar que se aplique la 
sanción correspondiente. · 

Artículo 24. El artículo 12 del proyecto, 
quedará así: 

De !os reqmsfta.s pa.ra los empleos del nivel 
territo:.-ian. Al entrar en vig2ncia esta ley, los 
empleados del ni.ve! territorial que desempe
ñen cargos de carrera administrativa de con
formidad con las normas vigentes, deberán 
acreditar dentro de los dos (2) años siguien
tes, el cumplimiento de los requisitos señala
dos en los manuales para los respectivos 
cargos. 

Quienes no acrediten los requisitos dentro 
del término señalado, quedarán de libre nom
bramiento y remoción. No obstante, si tales 
empieados continúan al servicio de la enti
dad u organismo, podrán solicitar su inscrip
ción cuando lleguen a poseer . los requisitos 
del cargo y los acrediten en debida forma. 

Parágrafo. Las entidades a que se refiere 
esta ley, deberán organizar programas de ca
pacitación y perfeccionamiento, susceptibles 
de ser conside.rados como compensación de 
requisitos, de conformidad con los reglamen
tos que expida el Gobierno Nacional. Para 
este efecto se podrá contar con la asesoría 
de la Escuela Nacional de Administración 
Pública. 
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Articulo 25. De la asesoría a las entida"des 
teriitoriáles. E:i b'epartainento Administrati
vo. &éi :servi'ci'o bivJi y lá :Escuela Superior de 
Acimifüs'traé'ióh Publiéá, elaborarán los estu
dios teh'drént·es á !a«:füitai: a las entidades 
terrltpriai'es fa 'a:d.ópéi"Ón del sistema de no
ni~úcfütúra de empi'eós y las escalas de remu
nerani'.<)n ·te l()s rrüsmos, de acuerdo con Ías 
tiiSposrcibnes legares p~rtinentes. 

·Articuló -26. Igua-1 al artículo 10 del pro
yéeiO. 

D.e las cumisiones de :persóil.ál. En fodas las 
entidades cobijadas por esta ley deberá existir 
una. comisión de .Personal que se ajustará a 
fas normas _-Vigent~S y a 'SUS decretos regla
·nienfariOS.:.SU conformación deberá cumpiir
se en uh térmfoó de ·s'eis (6) meses, contados 
a partir de la vigencia de esta ley. 
_ Ar.~ícnio ·27~ Del 'Consejo ·superior del SerVi
cio pjviJ. A partir dé ~a fecha eh que entre 
en funcionamiento la Comisión Nacional del 
·S.~r~c;o. C.ivil; .s!} suprime el Consejo -sup'erior 
·del Servicio CivH. · 
_ -Parágrafo. El Gobterh_o Nacional, dentro 
del mes -'Siguiente a 'la 'vigencia de esta ley, 
lntegrará ·Ia CQ!l].isi'ón Nacional del S'erviéio 
Civil y ad'bptatá las mecti'das administrativas 
-:y presupuestales nec·esarras pára su fun'cio
namien to. 

Artículo 28. Ei articuío 13 del proyefrto, 
qüeaa'rá:así:· _ 

Nomenclatura general ªe los empl~bs. Las 
Asamfüeás ··Depaftamenfares y los Concejos 
Distfital y f.:1úhiélpalés; al adoptar la·n-omeh
clatüra genfaal 'd.'e lps emple'os de _su corres
ponfüente ·cfréuns&-hpcion teri:itoriai, deoe
ran ajustarse 'a fas 'O.isp'osiciones que sobre la 
materia í'lgfai para 'ios empleos del or'dím 
nacional. 

Áitíélilo 29. Ar.'tícüfo nuevo. 
jj~ los 'émplealios al.servicio de la Veeduría 

d.ei Tes<Wo. A ló~ eriipfoaiios que prestan sus 
sernC1'bs "en la Veeclüi:fa del Tesoro les serán 
·ap1Íca~Í'6s l¡ls hormas con.tenidas en la pre
sente l~y :Y 'las defüás reiacionadas con la ad
ministración del nersonal civil al servicio del 

' ... ~~ ,. .. ' ' -- . - ';, ·- ~ . ~ Estado con excepción de las que re·gulan la 
carrera administrativa. 

Ártícúio 3Ó. Artl.cfüió nuevo. 
_ ·quejas '<le ios 1,1süaH~s ii.el servicio. ~n c~so 

Cié cfifeja serfa, fund'ad:¡i, 'y escrita por ine~i
cieiíCia, ínaltriito b viáfación de las normas 
qÜ~ gariihtl.zán la correcta pre~tació,ri __ ~el 
servicio imputable a funcionarios determina
-CiO.S,- ei }'espect'iv.o 'sup~rior jerarquico debe~á 
'd.ar ápilca'Cl.1óh lrimediª'ta a las normas de 
carrera ép\iht el Jcasb ae faltas, previa eva
lúaclofi éie ia 1'efie'd.aél_ y gravedad de la queja. 

El actor deberá recil3fr respuestas 'en plazo 
O.e vefüte (20) dfas y 'en el evento de teme
ridad. o mala fe, podrá ;;er sancionado eón 
ifüiltas para cúri'tfa venciOp según el Código 
de 'Póllcfa, á menos ti.U.e ·el hecho tenga pr'e
fütá otra sanclón. 

Artículo 31. IguaÍ al artículo 25 del pro
yeHo. 

De 'ios irasla~os .presupuestaies. Autorizase 
ai tióbiifrño, :Nacional para que dentro del 
piazo Cié uñ. áñó, contados a partir de la vi
gencia de la presente ley, asigne los créditos 
y e:fectiíe fos tr·asláaé:is presupuestarios ql}e 
fi'iereí:i ne'c'es-ariós_ íiái-a qµe el Departamento 
Ác1íriihistdttlvó del Servfoló Civil y la Escuela 
$uperior ae ÁctmihistraCi_ón. Pública, realicen 
fas :i'ühCiones reqüerléfas para el cumplimien
'tó de ía preséhté ley. 

Al'.ticulo 32. El artículo 26 del proyecto, 
qu~dará así : . 

J;)~ la :vigencia; -Esta ley rige a partir de su 
publi~ación y ~odifica eh lo pertinente los 
De~retos-leyes 2:100 y 3074 de 1968, el Decreto 
reglamentªri'O 1_9_50 de 1973; la Ley 13 de 198~, 
lá _Ley_ 61· d.e ,1987; la Ley 10 de 19.go y las de
más disposi'CiOneS que -le sean contrarias. 

Hernán Echeverri Coronado, Alfonso Anga
rita Bara.caldo, Senadores Ponentes. 
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PÓNENCIA PARA SEGUNDO DEB:ATE 

al Proyecto ele ley número 76 Senado de 1992, 
"por la éual se interpreta con autoridad el ar

tículo 7Q del Decreto-ley 929 de 1976". 

Honorables Senadores: 

Me corresponde en esta oportunidad, por 
honrosa designación que m:e hiciera el Presi
dente de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del honorable Senado de la Re
publica; rendir ponencia para segundo aeba
te al Proyecto de ley número 76 Senado de 
199·2, ·"por la cual se interpreta con autoridad 
el artículo 7Q del Decreto-ley 929 de 1976", 
presentado a consideración del Congreso de 
la Repúolica por los honorables Senadores 
Roberto Gerlein_ Echeveri:ia, Jorge Ramón 
Elías Náder, Rafael Amador y Orlan(fo Vás
quez Velásquez, el cual recibió el re-spaldo 
unánime ele los miembros de la Comisión Sep
tima, en su primer debate. 

Se trata, honorables 'Sénadóres, coh esta 
iniciativa, garantizar el pagó de las pen~io
nes a los ex emple~dó's de la Gohtralol'ía Ge
neral de la República y t'eru:ehdo eh b.1etita 
la·s diferehtes posiciones de c·ará~ter p~rsoP,al 
asumidas por funcionarfos de la entidad y 
Ja Caja. Nacional de Previsión, consiéler'o co
mo ponente que la expbsicióh de mótiVos 
anexa al proyecto de l'ey y ·suscrita por varios 
Senadores, es clara y reafirma la urgente 
necesidad de dar tr.ámite a dicha ley inter
pretativa, cuya característica social p·ermi
tirá concluir con las arbitrariedad'es en ·et ·sis
tema ele Jiquidadón de los pensibnados, 
apoyando una justa retribución a los muchos 
años de servicios prestados por los mis1nos al 
Estado. -

En el título del proyeeto de ley en mención, 
a'd.icfono Ja palabra con autoridad, para ·ae 
conformidad con lo establecido en el. artículo 
14 del Código Civil, que dice que "L~s leyes 
que se limitan a declarar el sentido ele otras 
leyes se entenderán incorporadas en éstas; 
pero no afectarán en manera alguna los efec
tos de las sentencias ejecutoriadas en el tiem
po intermedio". Igualmente la redacción del 
artículo 58 del Códig~o de Régimen Político 
Municipal establece que en el hecho, la ley 
interpretativa puede tener ef_ecto retroadivo, 
pero en cambio nunca s·erá retroa'ctiVa res
pecto de situaciones reconocidas por una sen
tencia ejecutoriada. 

Eh el artículo 25 del Códig'o ·civil, se da 
interpretación auténtica qüe faculta Clara
mente el sentido y aléanc·e del artículo 7Q del 
Decreto-ley 929 de 1976, habilitando no ·s-er 
una nueva ley sino una Interpretativa que 
garantiza igualmeñte la retroactiviaacl. 

El numeral 1 del artículo 150 de la Cbnsti
tución Nacional faculta la autoi-idacl del Con
greso para interpretar, reformar y "derogar 
las leyes; esta razón permite simplificar una 
éonti~oversia que en foiiria pacífica brinde 
upa respuesta efectiva al desorden socfal por 
el daño que ·se causa a los pensionados qu'e ho 
han podido recibir sus mesádas y ·cüyas fa
milias, en su gran mayoría, dependen ele ·es~e 

. ingreso económico y, por otra parte, di.s~i
nuir los riesgos en el presupuesto de la enti
dad (Cajanal) generando eh cbstos de proce
so, embargos' e indemnizaciones que hoy 
elevan sig·nificativamente cifras incalculablés. 

En el ;rtículo 1 Q del proyecto de ley 'Emtre
gaclo para mi ponencia, he introducido la pa
labra "salarios devengados", como aparece 
en el artículo 7Q del Decreto-ley 929 de 1976, 
para su aplicación exacta, en la interpreta
ción que con autoridad pretende la ley en 
comento, envitando que en el futuro la sola 
definición de salaribs genere mía controver
sia sobre la definición s-ubsiguiente tle pe1:ci
bidos y ·devengados. 

Se marca el éfecto que produce el· proyecto 
de ley objeto de la ponencia, en la garantia 
de retroactividad y reliquidación para las 
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pensiones de los ex. empleados de la ·confra
loría General de la República, solucionan'do 
además un conflicto social y clisminüyen'do 
gastos y embargos del ptesupu'esto y bienes 
de entidades de la Nación involucradas en el 
sistema. 
Fin~ente quisiera agregar que este pro

yecto füe presei1tado t'enie'ndo como base la 
intrarisigencia en la intei'pretación j u'rídica a 
que heinos llegado por ihriumerables razon·es, 
entre otras· por 'el exceso y dispersión 'de 
regímenes jurídicos existentes a:ctualmerl.te 
para regular el pago de pensiones, especfal
mente del sector público, que en no pocas 
oportmiidáaes tienen una s'erie de concesio
nes espée!ales tales como 'el quiri'qu'éi.Ho, q'ue 
es una suma que se les págh a los ex emplea
dos de la bontraloría pbr cada cinco ·(5) añ'os 
de servicios y no 'és h'éc'ésitdo hacer fuayo1~es 
interpretaciones pai·a ehtéhder que si a ll.ha 
persona cada cinco años por ley especial ·se 
le recoifüCé un dere·cho,.el díá ·que se.le liqui;de 
el valor base de pago de. lá pensión, se le de
berá tener en cuenta dicho valor como parte 
integrál de su salatio. 

Las anteriores son las .piÍnCipales ,razones 
que motivaron a fa Comisión para apoyar 'de
cididamente este .proyecto; ·qtre esperb 'Ctíente 
con el respaldo suficiente de todos mis cole
gas1 a fin de que dentro del menor tiempo 
pos1ble¿pueda convertirse en ley de la Repú
blica. 

Estando dentro del téHniuo regfafü:entario 
-muy comedidam'ehte -itre :pei·mlto prdponer: 

Dése segundo deoate ál :pi"ciyecto de ley 1l:ú
mero 76 Senadb de 1992: 

"Por l~ cual se fütei·pré.ta c·on l:tut&ídad ·e1 · 
artículo 7Q del Decreto: ley 929 a.e 1975-,,. 

Claudia •Rcrtli-ígüez 'de :-CasHHlan'os 
Senadora:.P<mente. · 

SENADO DE LA REPUBLICA 

Comisión Séptima Constitucional Permanente. 

Santafé de Bogotá, b. C., 4 de noviembre 
de 1992. 

Autorizamos el anterior informe. 

El Presidente, 
Fernando Botero Zea. 

El Vicepresidente, · ; 
Hernan ·E~héverri Coronado. 

El Secretario, 
Manüei Enríquez Rosero. 

TEXTO DEFINITIVO 

El Congreso ele la .'R:epúbl~ca, 

DECRET'Í\.: 

ArtíCúlo 1 Q Para los efé'ctos de interprefa
Cióh del artículo 7Q del be·creto-Iey 929 de 
1976, por el cual se esta15füce el rég·imen de 
prestaciones sociales de los fuhciüharios y 
empleados de la Contraloda 'Gen'eral de 1a Re
pública y sus familiah~s. entiéndese cort10 
"salarios devengados" toda i·emuneración qtle 
percibe el empleado de la Confralciría General 
de la República, tales como asignación básita 
mensual; gastos ele represehtación y prima 
técnica, dominicales y féhaüos; horas extras, 
auxilios de alimentación y thmsporte, primas 
de navidad, de servicios y de vacaciones; lbs 
viáticos que reciben los -funcionarios y em
pleados en comisión cuando .~e cumplan l'os_ 
requisitos del artículo 9Q del Decreto-ley 929 
de 1976; las bonificacion'es i;ior s'erviciós pres
'fados, ordinaria y especial quin'querial; el v~
lór de trabajo suplemehtarib y del resultado 
de jornada nocturna o en días de descanso 
obligatorio. 
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Artíctllo 29 'l;'o.!lª& lªs pensiones de los em
pleados de la Contraloría General de la Re
p(!bíc8, se liquidará,n teniend0 en Cll!enta los 
factore.::¡ salariale_s cuyo verdadero s~ntido se 
hiterpreta con a~toxid~cl en el artícqlo 19 de 
la presente ley, ap_licango lógicamente el ré
gt'¡nen especial p,rev.isto p.or el Decreto-ley 
~29 de 19,76. 
"Pán\g1~~fo. LM pensiones de los ex e~plea

dos de fa Contraloría General de la República 
q\i~ haiªn sido ü<iúidadas con otras· disposi
cim1es o. no~·mas serán reliquidadas desde su 
"causación" de conformidad con la presente 
leJ~, el}._ concordan~ia con lo establecido en los 
a1>tículos 14: y 25. del Código Civil. 

· Artfoulo 39 La. presente ley interpretativa 
rige a pai~tir. de la:'fecha de su sancion. 

P.RO.:YEEJT0-DE LE:Y N:Ul\'lER.O: 189 DE 199Z 
- - ~ i. ... - .> .. ~ .. .. -· - ' 

po,r, m~-~1~- q~ 11! C1J1'1 se cr.ea l~ Colegiatura 
· l'h!~lo.n.~\ de ~~ (i;QI\taduría P,ública. 

El Congre::¡o de Colo~bia, 

DECRJ,!!TA: 

Articulo 19 Créase la Colegiatura Nacional 
de la Co.ntaduria ~úb_lica, como una entidad 
de_ éon~ad,ores de carácter privado, sin ánµno 
de l_ucro, y la cual e~tará integrada por siete 
(7) miembros contadores públicos, así: 

1. Un delegado de la Presidencia de la 
República. · 

2. Seis (6) represen_tantes. qe los contadores 
públicos con sus respectivos suplentes, elegi
dos por voto directo ind,ividual por los con
tadores legalmente reconocidos ante un fun
cionario público, pa,ra períodos qe cuatro ( 4) 
años, y rio podrá¡ri &er reelegidos por más de 
un· período. · 

Artículo 29 Ante cualquier funcionario pú
blfoo, u.n grupo d(:l contadores públicos o por 
medio de una agremiación de contadores con 
personería jurídica se pueden inscribir los 
candidatos a ser miembros de la colegiatura 
Nacional de la Contaduría Pública. 

Los candidatos deberán ser colombianos de 
naclilllentó, mayores de 3,0 años .y acreditar 
su calidad de ·contador Pú'\:Jlico con tarjeta 
profesional vigente. -

A~ti~ul~. 3.9 s_on ~unciones. y, atrib~ciones de 
la poJ,egi~tura ~acional de la Contaduría 
Púhl,ica:· r )ilj ercer la. i,ll&PeCCión Y Vigil~ci~, J>ara 
ga:ra.nt~~ar. t¡ue. 1~ Qo,ntadm~ía, P.úQ~~~.a sólo_ s_ea 
ej e,r9ida p9).\ un Conta,d,o:r. P-úbl~co q~bidamen.
te ins9\'itó),' que quiene¡;¡· ejerzan la, P.rofesióp.; 
lo h?-gl:J.-n di')" confol,1llida¡d con las n()r-mas ~eg~
Ies, sanciWAª-nqo ~~·lós términos qe la ley, a 
qu\!?-neJ>, vi<;>~en tall?s. dispos_iciones .. 

~· ~fect\l,?:r la.. Jn&~l,'ip_c\(m de Coptadores 
Púl;>~icps, regi¡;¡tr&r'"fa, sus~en,sión o cancelación 
cuai;ido, haj)a lug~:i,-. a ello; as.i mismo nevar Sl! 

. r ro_ Y. P,Ublicq,r t!eriódicame:p.te el listad.o 
de scripciones vigentes. · 

3,, Efe~tll~r Ia ~n&cripción di? las sociedades 
de contadore_,s públicos, registrar la suspensión 
o ~~nceiac~óri a,e" ~u ~n&cripción, cuando in
curEan en :faltas, iU9itos chriles, cpmereiales 
y a;<'.lministrl¡l;tivos a. juicio de la Colegiatu~ 

4,. Fijar las suma,s que han de pagar Io,s 
contadores públicos por concepto de Ia tarjeta 
pro/ esional. y las. cuotas periódicas que !han 
de tijarse para. el sostenim~ento de la insti-
tución. - · 

5·: · Fijar los honorarios a los miembros de 
la Cp~(:lgiatura Nacional de la Contaduría Pú
blica, sueldos y prestaciones de los empleados 
y demás gastos de la misma señalados por la 
Colegiatura. 

6. Expedir a costa del interesado la tarjeta 
profesional y su reglamentación, las ceJ;tiifi-

Jueves 5 de noviembre de 1992 

SENADO DE LA REPDBLICA 

Comisión Séptima Constitucional 
Permanente. 

Santafé de Bogotá, D; C., 4 de noviembre 
de.19~~-

'En los términos anteriores fue aprobado el 
present~_ pn~yecto de ley, en sesión del día 20 
de, @ctqpre de 1992. 

El Presidente, 
Fernando Botero Zea,. 

·El Vicepresidente, 
Hernán Echeveni Coronado. 

El Secreta1·io, · · · .. · · 
Manuel ~i,ríquez R;osero._ 

caciones que legalmente esté facultada esta 
entidad para expedir. 

7. Denunciar ante las autoridades compe
tentes a quien se identifique y ·firme como 
contador público sin estar inscrito como tal. 

8.'. Establecer colegiaturas seccionales en las 
capitales de los. departamentos y ciudades que 
lo requieran y delegar en ellas las funciones. 
que se consideren apropiadas. 

9. Elaborar las listas de peritos contables 
que requieran él Poder JµdiCial y demás enti
dades oficiales y semioficiales. 

10. Elaborar y publicar las listas 9-e los con
tadores públicos calificados como asesores 
gerenciales y tributaristas por estudios, títu
los y experiencia a juicio, de la Colegiatura. 

11. Suministr"ar las ternas de contadores 
públicos a las distintas sociedades comercia
les y entidades que estén_ obligadas por ley a 
designar revisores fiscales. 

12. Elaborar y expedir el acuerdo de tarifas 
que fije los honorarios mínimos que deban 
cobrar los contadores públicos en su ejercicio 
profesional independiente. 

13. Fomentar la áyuda mutua entre sus 
asociados estableciendo· y procurando un ré
gimen de seguridad y bienestar social, lo 
mismo que el adelanto en sus conocim~ent9s 
científicos y tecnoló_gicos_. 

14. Convocar, autorizar y vigilar los con
gré..&os de la, profe~ión de los contadores pú
blicqs y oficializar las (:lelegaciones a los con
gresps o ce],'támenes internaci.onales de la 
profesión. . · 

IS. Darse su propio reglamento de funcio-
na;q¡.ientQ interno. ' 

16. Las demás. funciones que le confieran 
las Íeyes~ · ·-, · · 

AÍ',ticulo 49 Los gastos de ·funcionamiento 
qu~- 4e1lland_e ei con~~j<,1 Técnico de la Co;n.:. 

- taduría Pública de que 'habla el a~tículo 29 
de l~ L_ey 43. ele 1990, ·continuarán a cargo de 
la 'QoJ.egiatura Nacional de la Conta9-\1ria 
Públi.c_a. . .. 

.Artícmlo 59 Para poder. ejercer y anunciar 
la profesJón de contadÓr público se requiere. 
tener la tarjeta profesional que lo acredite. 
como tal, exped.idá por la Colegiatura Nacfo
nal qe la Contaduría J::>ública. 
P~rágrafo. .l\Si mismo, se podrá ejercer y 

anundar '1a profesión de contador público, 
quien posea la tarjeta profesional expedida 
por 'ia Jun.tá Central de Contadores con fecha 
ant§.riot a l~ f:ijada para entrar en vigencia 
la presente ley. 

A;í:bculo 69 Las decisiones de la Colegiatura 
Na({~onal de la Contaduría Pública est~rán 
sujetas a los recursos establecidos en el Código 
Contencioso Administrativo, se adoptarán con 
el vóto favora,ble de las 3/4 partes de_ sus 
miembros. Las demás decisiones se aprobarán 
por mayoría absoluta de sus miembros. 

Artículo 79 La Colegiautra Nacional de la 
Contaduría -Pública podrá imponer las si-
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guientes sanciones a quienes violen las dispo
siciones consagradas en las Le;v.es 145 de 1960 
y 43 de rngo reglamentárfas cie Ia 'pro:fésió11 
del contador púbiico :' ' . . . . , ·-. " <' .-r "' 

1. Amonestaciónes en el caso de. faltas 
leves. - .. --· - "'' ' · 

2, Multas sucesivas hasta dé cinco salarios 
mf!nimos mensuai, cada. una: . . -- . '" ""- _._, 

Parágrafo. se· 'aplfoáritn-- estas_ sanciones 
cuando- la falta nó conlieve iá -com.iSió1i· cie 
delito o violación gravé de.la 'éti.éa profésJ.OnáI. 

El ·monto· de. lás multas· que 'rmponga'la 
Colegiatura Nacional de -lá ''eon"tadú!ia'Pü,'bli~· 
ca, será proporcionál a -fa· graveéiacf de··w 
faltas cometidas. Dichas niú.ltaS-se deéréfárá:n 
a ]ávor. del Tesoro 'NaCióriaf. .. - -- ......... º" "'" 

Artículo 89 La cofegiatura Nacional de la 
Contadúrla Pública· eri ·1a -aplkáciÓn 'de' las 
sanciones se suj ét'ará' a· lo" ·aispüesfo ·en' é! 
artículo 28 de lá Léy 43' de -l!}-9ó~ - , · •· ·· · 

Artículo 9Q La Junta Central de Contadores 
continuará. funéiónando éoñio' trfbuiiaf'diSet..:' 
plinario de la profüsfón . eñ h' apiicaéión" 'i 
vigifancia del Código ·aé' ética -CÍ~ 'que'frata lá 
Ley- ~3 de 1990, de 'acuerdo'" con- las 'faéUitadéS. 
y atiibuciones señaladas' eri ·1as· fei~!~-t~ 
demás funciones Y. fa_cu~t~.d.~- q-q,~ ~~ ~~ I~ 
otorgó. se entiende que serán ejecutadás y 
aplicadas por la co1egJ,8.tura"Nac10iiai."ife'.'1a. 
Contaduría Pública a partir de· la'" fechá -en 
que entre en vigencia la' presente ·1ey-. · · .. .,,. · 

Artículo 10. Los papeles, documentos y de-:
más "elementos. de( ifrchivo· en "poder' de''ia. 
Junta Central de Contadores relacionados' con 
el estudio, aproba,CÍón y ·regiStros: de 1as.-fu8:: 
crfpciones de los .contad~re_.f PlÍ;b.fic.~fa,, ~.o~o_'~e. 
las sociedades de contadores públicos ~a
rán a formar el arciliivo -de la< óoieW.atu.ia 
Nacional de la Contaduría Púbifoa: - ' - ' ........ 

Artículo 1 L Las sociedades de" Contadores 
PúbÍicos estarán ifoj ~tas ·a- la inspección··y- 'Vi,:: 
gilancia de la Cole.gíatura :Nacfonai · de la 
Contaduría Pública. . · · .. · -· '- ·. -" 

Para poder ejeréer las actividades otorgadas 
por la Ley 43 de 1990, fas sóciédací.e.S"d.é t:ón.: 
tadores PúblicÓS, deberán ohfonér uIÍ°a . ílls_: 
cripción en dicha eolegiatura. < ., - " , • • .. _, • 

Parágrafo. Con ·base--eriAiá' conformidad o 
autorización otorgada pmi ia' .Tunfa Central de 
Contadores para él 1ejercic.ió de las ·áctlvida:. 
des propias de la don'tacforfa P-\íblica: · 'ia$ 
sociedades de Contad.ores PÍíblico's .. podrlin 
obtener su nueva 'inséiipcion. -- ... · · .. '" · '' ... 

Artículo 12. ·Respecto de ·1os miembros de Ia 
Colegiatura Nacionaf dé .. la. córitadÜrfa'•'N.'. 
blica 'obran las mismas causales de in1Íabii1.:. 
dad, impediménto y recusacioñ 'señaladaif Piírá 
los túncionarios de la Rama Juii.Sdiceióiiai 
del Poder Público. . - - . ' .. --- .. .. ' . ,.., n , •. " ' 

Paré.gra¡io. L_o'fi ~i~mºFQ~ '!i.:i;e~t~~9,S ~~ ~~ 
Colegiatura Nacional de la Contaduría Públi
ca, no podrán ser· a la vez' ñíiémbros "d(('ía 
Junta central dé ·eontaéiore~ •. ú.f i.9.s:Y;li,~~J1:i;~~ 
de esta -!un.ta:, :qlleAJ._b:i;_os q~i:~~~~~Q..S.- et~: la, 
Col~giatura Na~ional de ~-ª· '?<?I,?;ta,quP,?: fú,~l,\-. 
ca en e~ mismo, período. 

Ar.tículo 13. La presente ley rige a partir d~, 
la :&echa de su expediéió:il y· d.erogi;t ·1áS'cfüip{;.:· 
siciones q_ue le sean c·ónt~á~a,s_:_' --· - - ....... ·· , 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
~ ·- #··----- .-

I. Nuestra Co,ns~itució~. Políti<:~-. 

Artículo 26. "Toda persona es libre de esco
ger. profesión u óficio. ta -ley podrá. eX\gk 
títulos de· iqoneidad. Lru.; autori~ád¡i,;s C,~~pé= 
tentes inspeccionarán y vigilaráin el ejercicio 
de las profesiones. :Las ocupaciones, art~ 'Y:. 
oficios que no exijan formación aéadémic~ 
son de- libre ejerciclo~ s9Jvo aqueilas·qu_e-ini-
pliquen un riesgo social. - . - - -

Las profesiones legalmente reconocidas. 
pueden organizarse en coÍegio.s. La· estrriétm1i 
in terna y 1el funcionamiento· de éstos <ieiléniii 
ser democráticos. · ·· .. -- - ·· · • ~ · ... 

La ley .podrá asignarles funciones públicas 
y establecer los debidos controles". 

Artículo 103. ".Son mecanismos de partici
pación del pueblo en ejercicio de su sobera-
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nía: el voto, el plebiscito, el referendo, la· 
consulta popular, el cabildo abierto;la.inicia- . 
tiva legislativa y la revocatori!:l. del mandato: 

La ley los reglamentará. 
· El . Estado f!ontribuirá ·a· la ·organización, 

promoción y capacitación de las asociac,iones 
profesionales. . . sin detrimento ;de< su· auto
nomía con el objeto de que· constituyan: me
canismos democráttcos de representación.· en 
las diferentes instancias de participación,. 
concertaCión, control y vigilancia de- la gestión 
pública que se establezcan'!. 

El presente proyecto de ley desarrolla los 
incisos segundo y tercero d.!el artículo 26 de 
la Constitución Política. Se cita .el artículo 
103 como referencia .para destacar. el hecho 
de que el Estado está en la obligación de con
tribuir ·a la organización de las asociaciones 
profesionales. . 

Esto significa que los· profesionales legal-
mente reconocidos pueden crear Colegiaturas 

. a las cuales pueden afiliarse para defender 
sus intereses y los de su profesión y a la vez 
prestar un servicio al Estado y a la sociedad 
en general. 

La estructura interna y el funcionamiento 
de ~os colegios deberán tener una base demo
crática. La ley puede asignar a estos. colegios 
funciones públicas y esta;blecér los debidos 
controles. 

Esta innovación de nuestra Carta funda
mental busca darle un ·nuevo~ perfil al ejer
cicio de las prof!esiones liberales. Las convierte 
en instrumentos de desarrollo· espiritual y 
material de la Nación 9or med.i<:> de un ejer
cicio profesional eficaz· y transparente. Al 
mismo tiempo sus profesionales· d·eben pres
tarle al Estado su concurso. en aquellas fun
ciones públicas que usualmente- corresponde 
a éste desempeñar a .través d~ entidades y 
funcionarios púbUeos.· 

Esta norma Gonstitucional .. viene a solucio
nar la grave crisis en q_ue se-encuentran los 
gremios profesionales . del .paí,s. Sin exagerar 
se puede decir que en.ellos ·impera una anar
quía producida por el exagerado ·apeti-to de 
figuración ·de sus dirigentes. ·Dentro de una 
profesión cada grupo,, .cada ·aspiración crea 
una asociación gremial. .Eu · IB'l caso de los 
Contadores .Públicos que.·.Uegan .a 40 .000 ·en. 
pleno ej ercicfo profesional, ·hay ce~ca· de 50 
entidades gremiales con .un ·O>bj.etivo: el de 
unificar a los contadores-..y-el de mejorar las 
condiciones del ejercicio · .profesional. Pero 
cadá. una queriendó conseguh'to todo en forma 
aislada Y- con. muy limi.tados:·reeursos. Con 
esta autorización. constitucional.van a surgir 
los colegios debidament~ .. t00tr:ueturados, do
tados de los elementos ·necesarios,· lo que 
facilitará la prestación de Yeroaderos servi
cios a Ía comunidad.y en adelruntos estructu
rales de la profesión. 

II. La Constitución .. (articalo:-26) a.tribuye 
al legislador la función -de · reglamentar el 
ejercicio de las profesiones .mediante el es
tablecimiento de sistemas de ·:inscripción, 
definición de faltas disciplinarias y. su pena
lización, procedimientos de .. vigilancia y el 
señalamiento de· las· autoridades o entidades 
a quienes corresponda ej erém.· la inspección y 
vigilancia, prevista en la· misma ·Constitución. 

Si esta iniciativa parlamentaria. es acogida 
y se convierte en ley .de la-República, el con
trol y la vigilancia .de la profesión del Con
tador Público en Colombia se ,~jercera a .trav~s 
de la Junta Central de Contadores como tri
bunal disciplinario de la.profesión. En tal con-

. dición ésta se ocupará de ·todo· lo :relaciona.do 
con la vigilancia y· aplicación. det Código ·de 
Etica; mientras que la Colegiatura· Nacional 
de la Contaduría tendrá que concentrarse en 
la organización, administración· y control .de· 

. fa profesión. Es· conveniente esta .separación. 
En los país:es ·en donde fa Colegiatura ej.erce; 
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funciones sancionarias por faltas contra la 
ética han tenido muchos problemás, porque 
al aplLcar la Colegiátura . estas funciones se 
convierten en juez y parte. 

La Junta. Central de Contadores es un or
ganismo público del Estado, integ·rado .por 
miembros del Gobierno y del gremio de la 
profesión. La Colegiatm,·a es una entidad pro- · 
fesional de carácter privado, sin ánimo de 
lucro, con funciones públicas, integráda sola
mente por representantes de la profesión. 

La Junta ·de Contadores ya está reglamen
tada po~ la Ley 43 de 1990 y la Coíegiatura 
Nacional de la Contaduría Pública se propone 
reglamentar por medio del presente proyecto 
de ley, el cual adiciona y modifica dicha ley 
en los asuntos tratados en .el mismo. 

III. Estudio del articulado. 

El articulo 19 Crea la Colegiatura Nacional 
de la Contaduría Pública, como una entidad 
de carácter privado sin ánimo de lucro, inte
grada por siete (7) miembros contadores pú
blicos, seis ( 6) representam al gremio, elegidos 
popularmente para períodos de cu.atro ( 4) 
años, y n.o podrán ser ree1egidos por más de 
un período.· También formará parte · de la· 
dirección de la Colegiatura un delegado de la . · 
Presidencia de la República para facilitar la 
relación de gestión con el Gobierno Central. 

El artículo 29 Dispone que ante cualquier 
funcionario público, en este caso el decreto 
reglamentario de la ley podrá señalarlo, un· 
grupo de contadores públicos o por medio de 
una agremiación de contadores con personería 
jurídica se podrán inscribir los candidatos 
para ser miembros directivos. de la Colegia
tura. 

En estas dos disposiciones se da cumpli
miento al 'mandato constitucional de ·que la 
estructura in.terna y el funcionamiento de los 
colegios deberán ser democráticos. · 

El artículo 39 Crea las funciones y atri!bu• 
ciones de la Colegiatura. Las funciones asig
nadas son de inscripción o registro de los 
profesionales, de vigilancia y control de su 
ejercicio, con facultades sancionatorias por 
razón del indebido ejercicio. Dentro de sus 
a·tribuciones están la de elaborar -las listas de 
los. peritos contables que requiera el Poder 
Judicial; -las listas de los. contadores· públicos 
ca,lificados para de~empeñ.ar -los cargos de. 
revisores fiscales, asesores gerenciales· y. tri
butaristas; lo mismo que la elaboración y 
expedición del acuerdo de tarifas que fije los 
honorarios mínimos :que deban · cobrar los 
contadores públicos 1en su ejercicio profesional 
ind·ependiente. 

Igualmente dentro de sus funciones está la 
de fomentai- la ayuda mutua entre .sus aso:.. 
ciados estableciendo y procurando un régimen 

. de seguridad y bienestar social, lo ·mismo que 
el adelanto en sus investigaciones y conoci
mientos científicos y tecnológicos. 

Para la organización interna y funciona
miento de los colegios, a la Colegiatura se le 
faculta para establecer seccionales en las ca
pitales de los departamentos y ciudades que· 
lo requieran y delegar en ellas las funciones 
que se consideren apropiadas. Con esta dispo
sición: la organización de la Colegiatura será 
descentralizada, tanto en la vigilancia y con
trol de la profes1ón como en 1a prestación de 
los servicios a sus asociados. 

El artículo 49 Lós gastos de mantenimiento 
del Consejo Técnico de la Contaduría Pública 
creado por la Ley 43 de 1990 dependían del 
presupuesto nacional a través .de la Junta 
·central cte· Contadores; coino no ha podido 
operar por deficiencia en el suministro de 
estos recursos públicos, por medio · de este 
artículo pasa a depender de los -recursos fi
. na;nci:Jeros privados de la Colegiatura.· 

GACETA DEL CONGRESO 

El artículo 59 Dispone que para poder ej er~ 
cer y anunciar· la· profesión de Contador -
Público se requiere tener la tarjeta profesio- · 
nal que los acredite como tal expedida por la 
Colegiatura- Nacional de la Contaduría Públi- · 
ca. En el parágrafo se dice que también· podrá -
ejercer y anunciar la profesión de Contador 
Público; quien posea la tarjeta profesional · 
expedida por la Junta Central de Contadores 
con·fecha anterior a la vigencia de la presente· 
ley,. 

Los articulos 69, 79 y 89 'En estos artículos 
se precisa que las decisiones de la Colegiatura 
Nacional de la Contaduría Pública estarán 
sujetas a los recursos establecidos en el Có
digo Contencioso Administrativo. Para los· 
efectos de las sanciones que debe imponer la 
Colegiatura se ref:üere es a los Contadores 
Públicos que violen las disposiciones consa
gradas en las Leyes 145 de 1960 y 43 de 1990 
que reglamentan la profesión del Contador 
Público. Las sanciones que deben aplicarse 
son por las·faltas que no conlleven la comisión 
.de delito o violación grave de la ética profe
sional. Por ello dichas sanciones son de amo
nestaciones y por multas !hasta de cinco (5) 
salarios mínimos mensuales por cada· una. Be 
precisa que dichas multas se decretarán a 
favor del Tesoro ~acional y que en la aplica
ción de estas sanciones la Colegiatura Nacio.,. 
nal de la Contaduría Pública·se sujetará a lo 
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 43 de 
1990. 

El artículo 99 La Junta Central de Conta
dores continuará funcionando como tribunal 
disciplinario de la profesión en la aplicación 
y vigilancia del Código de Etica de confor

.midad con las facultades y atribuciones seña-
ladas en las l1eyes. 

Las demás · funciones y facultades que la 
ley le otorgó a la Junta Central se entienden 
derogadas porque dichas funciones serán eje
cutadas y aplicadas por la Colegiatura Nacio-

.. nal de la Contaduría Pública a partir de la 
fecha en que entre en vigencia la presente ley. 

El artículo 10. lm armonía con el artículo 
. anterior, los papeles, documentos y demás 

elementos deJ archivo en poder de la Junta 
· Central de Contadores relacionados con el 
~ estüdio, aprobación- y registro de las inscrip'"'. 

ciones de los contadores públicos, como de las 
sociedades de contadores públicos pasarán a 
formar el archivo de la Colegiatura Nacional 
de la· Contaduría Pública. 

El artículo 11. Las sociedades de Contadores 
Públicos estaráin sujetas a la inspección y 

· vigilancia de la Colegiatura Nacionai de Con- · . 
· taduría Pública: En esta disposición se dice 
·que para poder ejercer las actividades otor
. gadas por la Ley 43 de 1990 a dichas socieda:-

.. des,· éstas deberán obtener una inscripción en 
· dicha Colegiatura con base en la conformidad 
.. o autorización que les otorgó la Junta Central 

de Contadores para el ejercicio de las activi
dades propias de la Contaduría Pública. 

El artículo 12. RJespecto de los miembros 
que dirigen la Colegiatura ~acional de la . 
Contaduría Pública obran las mismas causales 

. de inhabilidad, impedimento y recusación se
ñaladas para los funcionarios de la Rama Ju
risdiccional del Poder Público. 
, En el parágrafo se dice que los miembros 
directivos de la Colegiatura Nacional de la 
Contaduría Pública no podrán ser al mismo 

·tiempo miembros de la Junta Central de Con~ 
tadores, ni los miembros de la Jlinta míembros 
directivos de la Colegiatura en 1el 'mísmo 

. período. - · 
El artículo 13. De la vig·encia. La presente 

ley rige 'a partir de la fecha de su· expedición 
y deroga las di~posiciones que le sean con

. tral'ias. 
Carlos Edua1·do Corsi Otálora 

1Senador .. 


